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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Lue^o aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
eite BOLETÍN, dlsoondrár que se 
fije ira eiemolar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, oue deberá verificarse Cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S ' F E S T I V O S 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas, año; Juntas ve
cinales y Juzgados municíñales 50 pesetas 
año. .y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia ^ anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL-de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFIGIAL', se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a ía Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
Gobierno de l a Nación 
• ' • • • 

Presidencia del Gobierno 
ORDEN de 29 de Agosto de 1942 por 

ía que se señala la hora de termina
ción de los espectáculos teatrales g 
cinematográficos. 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes. —Comisaría de 
Recursos de la 7.a Zona —Palen-

Circular. 

•Administración ProTincial 
GOBIERNO CIVIL 

Comisaria de Invest igación y vigí
an cia.-fíe/ación de licencias de caza 

Sección provincial de Es tadís t ica de 
ae León.—CiVcuZar. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de ía 
Provincia de León.—Anuncios. 

e^gación de Industrias de León.— 
Acular \ 

^ a l i a provincial de la Vivienda 
•ae León.—QVcnZar. 

Sdicfdmlni8tración M1""?1?*1 
Qs de Ayuntamientos. ' 

^ ^ m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
0S & Juzgados. 

BMemoielaNaEifln 
Presidemia del GoMerno 

O R D E N 
• Excmos. Sres.: Dispuesto por Or

den de 28 del cor r ien té el retraso de 
la hora oficial en sesenta minutos. 

Esta Presidencia del Gobierno ha 
t e ñ i d l a bien disponer: 

Quedan anuladas las Ordenes de 8 
de Mayo y 9 de Junio ú l t imos y en 
su consecuencia, a partir .de 1.° de 
Septiembre p róx imo , tanto los es
pec tácu los teatrales del género l í r ico 
y los llamados comedia y verso, así 
como los espectáculos c inematográ 
ficos, d e b e r á n terminar, como m á 
ximo, a las doce y media de la no
che, subsistiendo para todos los de
más , la hora determinada en el 
apartado tercero de la Orden de esta 
Presidencia de 25 de Noviembre 
de 1940: 

Dios guarde a VV, EE. muchos 
años . 

Madr id . 29 de Agosto de 1942.— 
P. D., E l Subsecretario, Lifis Carrero. 

Excmos. Sres. 

Coilsaría Oeneral de AbasteciiDíeníos 
í Traasoerles 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA. 

Reservas de productor. 
Gomo ac l a r ac ión a lo dispuesto en 

m i Circular n ú m . 128 apartado C. 
«Reservas» en re lac ión cón la Circu
lar n ú m . 320 de la Comisar ía Gene^ 
ral de Abastecimientos y Transpor
tes, publicada en el Boletín Oficial 
del Estadó, n ú m . 221, de fecha 9 de 
los corrientes y en contes tac ión a las 
diversas consultas que se me han he
cho, informo lo siguiente: , 

P o r d ispos ic ión superior queda 
aclarado el art. 5.° de la referida 
Circular de la Comisar ía General, en 
el sentido de que la reserva de pro
ductos pueda hacerse por un a ñ o 
completo por persona no por grupo 
de personas. E i i consecuencia, el 
productor que no h.aya recolectado 
bastante producto para hacer la re
serva total para si, sus familiares, sus 
obreros fijos, familiares de estos y 
servidumbre, p o d r á hacer para cuan
tas personas de las que tenga dere* 
cho se lo permitan las disponibil ida
des, quienes h a b r á n de ser dadas d é 
baja en la carti l la de racionamiento 
quedando el resto de las personas 
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con derecho a disfrutar del raciona
miento general. Es decir que no se 
a d m i t i r á n reservas por un . pe r íodo 
del año agr ícola , sino para la total i
dad del mismo y si no hubiera reco
lectado lo suficiente py ra todos sus 
familiares, obreros y servidumbre, 
rese rvará para el n ú m . de éstos que 
sus posibilidades le perniita'n, dando 
preferencia a los obreros fijos y fá-<k Amancio F e r n á n d e z Ruiz, Devesa 
miliares de éstos. . 

Falencia, 22 de Agosto de 1942.— 
E 1 Comisario d e Recursos, Beni
to C i d . 

Administración wmiml 

Maturino Bello Mart ínez , Mansilla 
de las Muías . 

José Crespo Tabuyo, Villal ís de 
Vaiduerna; 

Ildefonso Rodr íguez Vi l l a , Puente 
de Villarente. 

Pedro Redondo González, Nogales. 
Victor ino Santos Panera, Váldear -

cos/ 

Mmm Gifil de, la wmmm de León 

Comisaría detoesliÉaslúng flillancla 
( C o n t i n u a c i ó n ) ' 

Re lac ión de las licencias de caza ex
pedidas por este- Gobierno Civ i l 
durante el mes de Junio del co-
rrieate a ñ o . 
Gabriel Castro Lobato, M i ñ a m b r e 

de la Vaiduerna. 
Ovidio Casado Lozano, Las Gra-

ñuc las . 
Indalecio Aivarez Gallégó, Vi l l a -

moratiel , 
Pedro Turienzq San t amar í a , idem, 
Daniel Diez Fe rnádez , Cubijlas de 

Rueda. # 
Miguel de la Varga García, Valde-

polo. • * , 
Isidoro Sahelices Garc ía , Quinta-

n i l l a de Rueda. 
F r o i l á n Tarani l la F e r n á n d e z , 

idem. 
Ignacio Rodríguez Cano, Llanos 

de Rueda. 
Esteban Muelas Turrado, Quinta

na y Congosto. 
Gabriel Rodríguez Lozano, Graja-

lejo. 
, Maximino González González, Ga-

llegillos de Campos. . 
Juan de Manuel Pérez , Joari l la de 

las Matas. 
Gregorio Salvador González, León . 
Severino Salvador González, Tro-

bajo del Camino. 
Luciano Arias Ordóñez , Carrizo 

de la Ribera, 
Alejo Berciano Gago, Tabuyo. 
Manuel Cuadrado Ares, Posada y 

Torre. 
Rosen-do F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

Vega Alegre. 

de C u t u e ñ o 
Pedro( F e r n á n d e z Mart ínez, í d e m . 
Marcial F e r n á n d e z López, Cacabe-

los. . ••'_/• '• 
Isaac Rodr íguez González, Ferre-

ras. • / ,' \ : 
Fé l ix Valladares Sierra, Vegamian, 
Manuel Rubio F e r n á n d e z , Gámpi-

Uo. . 
Miguel González Rodríguez, V i l l a -

nueya de Jaonúz. 
J e r ó n i m o López García , Cebrónes 

del Río.. 
J e sús Mart ínez F e r n á n d e z , San 

A n d r é s de Montejos. 
Arsenio Vuelta Castro, ídem. 
Victpriano Oblanca Fidalgo^ V i -

i lavál ter . 
José de la Mano F e r n á n d e z , Idem, 
Miguel Rodríguez F e r n á n d e z , San 

A n d r é s de Montejos. 
A n d r é s F e r n á n d e z F a l a g á n , La 

Bañeza , 
A n d r é s Rubiera de Miguel, í d e m . 
Angel García García, León. 

* J o a q u í n ManzanoOiano;Cistierna 
Gabriel Lago Sántal la , Matarrosa 

del Si l . 
T o m á s González F e r n á n d e z , V i l o 

r ía de Orbigo-
Hi la r io Santos Saijtos, Fuentes de 

los Oteros. é 
Raimando F e r n á n d e z C a s 't arñ o,, 

idem. 
Hipól i to F e r n á n d e z Gallego, idem. 
Victor ino Abella Abella, San Pe-

layo. ^ 1 1 , , 1 • 
Agust ín Machado Castró, Ríofrío. 
Pablo Pérez Mart ínez , idem. 
Santiago Gañceio Cúbelos, V i l l a -

nueva Carrizo. : 
Mat ías López López, Villamandos. 
Vicente López Diez, ídem. ' 
José F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Tore-

no del Sil . 
José Velasco Rubial , Tombr io de 

Abajo. . . , v 
Ramiro Velasco Bui t rón , Toreno 

del Sil . 1 
Eugenio García Víl la lón, Valencia 

de Don Juan. 
Victoriano Perrero Frai le , Astorga. 

Antonio Morán González, ic}etll 
Conrado García Carreto, idem 
Faustino García del Río, idern 
Luciano Mart ínez Manr iqu^ Ti 

nos dQ la Ribera. ' a" 
Enedino O r d ó ñ e z Vega, Huergas 

de Babia.-
Patrocinio González Escanciarlo 

Pesquera. ' 
Fidel Valfera Vara, Grajal dé la Ri

bera. 
Jesús Pérez, Cabreros, Ardón! 
iTeodoro y Aivarez Ordás , Villalo-

bar. 
Segundo Voces Voces, Voces. 
Paulino Aivarez Válbuena , Oceja 
Gabr ie í Rodr íguez Reyero, C i s -

tierna. 
V e n a n c i o Rodr íguez Martínez, 

Bembibre. 
Leopoldo de la Fuente López, Lin^ 

doso. 
Manuel Alonso Carro, Berlanga 

del Bierzo. 
T o m á s Fonseca Mart ín , Valderas. 
José Herrero Rodríguez, fuente 

Domingo Flórez . . 
José Herrero Martínez, idem. ' 
Manuel Cavo Rubial , Toreno del 

Si l . ; • 
Valet i t ín Marcos Fe rnández , Sant 

María del Rey, 
Cayo Casado Malagón, Villafañe. 
T o m á s Silva.Nieto, $anta Catalina. 
Blas'Alonso Martínez, Astorga. , 
Alfonso Maestro de Paz, Bembibre. 
Urbano Robles Méndez, Villaqui-

iambre, 
Pedro García Robles, Carbajal de 

la Legua. 
Angel O r d á s Férnán^lez, Villaceid. 
Arsenio Pérez Merino, Riello, 
Benito F a l a g á n Ríonegro, Posada 

de la Vaiduerna. 
Melchor Castro Fernández, Castro-

tierra Vaiduerna. ^ . i • 
Rogelio Garc ía Garro, idem. 
José García Brasa, idem. 
T o m á s Prieto Fernández , idem. 
Vicente Alonso García, idem. 

' Miguel F a l a g á n Román , idem. ^ 
Constantino F e r n á n d e z P r i e 

Fresno de la Vaiduerna, raa-
Angel González Vallejo, Villa 

ñí0- . Caboa-
Nícanor F e r n á n d e z García, 

lies d é Ar r iba . Jimé-
Dionisio F e r n á n d e z Rivas, 

nezdeJamuz. fíerrer08 
F e r m í n Mateos Mateos, W 

de Jamuz. A] 
(Secontin**** 



Sección Promlal 
de £stadísfica oe León 

P a d r ó n de habitantes de 31 de D i 
ciembre de 1940 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad de los Padrones de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 194G, 
¿e varios Ayuntamientos, se pone 
€n conocimiento de los respectivos 
Alcaldes, para que envíen un Co
misionado, con oficio de presenta
ción, encargado de recogerlos, pu-
diendo autorizar al efecto, t a m b i é n , 
al Agente que tenga la representa
ción del Ayuntamiento en esta ca
pital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a ' 
auna y media de la t a rdé , durante 
los (lías hábi les , en la Gasa Oficina 
de esta Jefatura (P lazá de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
deberán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
<ie Córreos. ; 

Sien el plazo de diez días, no se 
ímbiere retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por lós Comisionados municipales o 
snviado certificada, será remit ida 
por el correo oficial, sin certificar, 
'^uyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN-OFI-
•ciAL. ' , ; ' 

León, 1 de Septiembre de 1942.— 
* * i Jefe de Estadís t ica , José Lémes . 

Relación que sé cita • 
Las O mañas 
San Millán de los Caballeros 
Vega de Infanzones 

M' X R x '' t'* ' ' ' ' . O ' : • • < • ; . . . r, J 

necíifica¿ión del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1941 

^. 11 el BOLETÍN OFICIAL correspon-
ente al día 19 de Agosto, se inser tó 

comunicación de esta Jefatura, 

^ los 
cuenta de las rectificaciones 
padrones de habitantes de 

piedad de las respectivas Corpora
ciones municipales. 

Y comoquiera qu-e algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les par t i 
cipa que hoy se depositan en la Ad-
minis t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lación, 

León, 1 de Septiembre de 1942.— 
El Jefe de Estadís t ica , José^Lemes . 

Relación que se cita 
Al i ja de los Melones 
Castiifalé. 
Magaz de Cepeda 
Toreno 
Villazanzo > , 

de la m m i i de Lean 
ANUNCIO 

Por el presente se cita á^don Ri
cardo Mella Serrano,»vecino de Vigo 
para qué comparezca el d ía 30 del 
raes corriente y hora de las cuatro 
de la tarde, en los trabajos de cons
t rucc ión del trozo 7.° de la Carretera 
de Toral de los V^dos a Santalla de 
Oseos, con objeto de proceder al re
conocimiento y recepc ión de la obra 
ejecutada, cuyo contrato fué rescin
dido con p é r d i d a de ñ a n z a ¿por re
so luc ión de la Direcc ión general de 
Caminos de o c h ó de Mayo de 1941. 

León , 1.° de Septiembre de 1942,— 
El Ingeniero Jefe, Pío-Cela, 

Delegación de Industria 
de León 

a 10' qiU& hab ían sido examinados y 
j j j j , ^Iu^ hab ía prestado m i confor-
tlias 0 0 A d i e n d o un plazo de diez 
proc^los respectivos Alcaldes para 
^em er a la reeo§idá de los docu-
lan;^ s existentes en esta oficina, re-

uos con dicho servicio, pro-

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n de Pesas y Me

didas correspondientes' a l a ñ o 1942, 
empezarÉ^en el partido de La B a ñ e -
za, el día 7 de 'Septiembre, la com-
ppQbación en los d e m á s Ayuntamien
tos del referido partido, se efectuará 
en los díaá" y horas que a continua
ción se expresan. 

La Bañeza, los días 7, 8 y 9 de Sep
tiembre, de 10 a 13 y de 15 a 17. 

Truchas, 10 de ídem, a las 10. 
Castr i í lo de Cabrera y Encinedo, 

c o m p r o b a c i ó n en Truchas, 10 de id . , 
a las 10.' , , 
, Ga^trocontrigo, U de i d . , a las 10. 

Vi l l amontán , 15 de id . , a las 9. 
Destriana, 15 de id . , a las 13. 
Castri í lo de la Valduerna, 15 de i d . , 

a las 15. 
Quintana y Congosto, 15 de idem, 

a las47. 
Cas t roca lbón , 16 de id . , a las 10. 
San Esteban de Nogales, 16 de id.^ 

a las 14* 
Santa Elena de Jamuz, 17 de idem, 

a las 10. « 
Alija» de los Melones, 17. de i d . , a 

las 14. 
Quintana del Marco, 17 jjé idem, 

a las 16. ' . , * . ' ' , 
Riego de la Vega, 18 de id . , a las 9. 
Santa María de la Isla, 18 de idem, 

a las 11. 
Palacios de la Valduerna, 18 de 

idem, a lás 13. 
Cebrones del Río, 19 de id . , a las 9. 
Roperuelos del P á í a n i o . 19 de i d . , 

a las 11, 
Pozuelo del P á r a m o , 19 de idem, 

a las 13. 
San Adr ián del Valle, 19 de idem, 

a las 15. 
La Antigua, 21 de id . , a las 10. 
Laguna de Negrillos, 21,de í d e m , 

a las 13, 
Pobladura 4e Pelayo García, 21 de 

ídem, a las 15. \ 
Lagunadalga, 21 de id . , a las 17. 
Zotes del P á r a m o , 22 de i d . , a 

las 10. . ' • * 
Santa María del P á f a n i o , ^ 2 de id . , 

a las 14. 
Berc iános del P á r a m o , 23 de idepi v 

a las 9. 
San Pedro Berc iános , 23 de idem, 

a las 11. 
Urdía les del P á r a m o , 23 de i-dem, 

a las 13. 
Busílillo del P á r a m o , 23 de idejn, 

a las 15. . 
Villazala, 24 de id. , a las 10. 
Regueras de Arr iba , 24 de i d . , 

a las 14. . J 
Valdefuenter,'24 de i d . , a las 16. 
San Cris tóbal de la Polantera, 25 

de idem, a las 10. 
Soto de la Vega, 25 de id . , a las 14. 

^ o que se hace públ ico para cono
cí miento de los señores Alcaldes y 
que éstos a su vez lo hagan saber a 
los interesados. 

León, 27 de Agosto 1942.—El Inge
niero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 

Fiscalía provincial de la Vlvieaila 
de León 

Se pone en conocimiento de todos' 
los propietarios de fincas urbanas de 
esta capital y provincia, soliciten. 
t«ntó de esta Fisca l ía provincial de 
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l a •^ivíenda (Cámara d é l a Propiedad , 
Urbana) como de las Delegadas en 
sus respectivos Ayuntamiento ante 
el Secretario de la Junta municipal 
de Sanidad qn funciones de Fiscal 
Delegado Local de la Vivienda, la 
'cedióla de habitabil idad de todos 

los pisos que se hayan alquilado 
antesdel dia 24 del mes actual, pues 
de esta manera se evi tarán las mul 
tas a que h a b í a n dado lugac por rio 
haber aViquipido aquel documento. 

León, 28 de Agosto de 1942.-E1 
Fiscal Delegado provincial , Andrés 
Garrido. 

los interesados puedan 
fundados en alguna de las causas 
que dicho articulo especifica. 

León, 31 de Agosto de<1942—El 
Alcalde, Dr. Justo Vega. 

Adlniiiístractdn monlcípai 
Ayuntamiento de 

León , • ^ 
Aprobado por qsta Comisión m u 

nielpal permanente, en sesión de 26 
de los corrientes, el suplemento de 
c réd i to con cargo al remanente del 
superávi t obtenido en el pasado ejer
cicio de 1942 y de la transferericia 
de crédi to dentro del presupuesto or
dinario en curso, de conformidad 
con lo dispuesto en e r a r t í c u l o 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal , 
se anuncia su exposición a l púb l i co 
por espacio de quince d ías , a ñ n de 

;que por Jos .contribuyentes del tér
mino municipal , se formulen contra 
el mismo las reclamaciones que es 
t imen pertipentes, 

León , 29 de Agosto de 1942.—El 
Alcalde, Dr. Justo Vega. 

Acordado por la Excma. Corpora 
c ión municipal , en sesión de la Co 
mis ión permanente de 26 de Agosto 
de 1942, proceder a la ejecución de 
las obras de p a v i m e n t a c i ó n de la 
calle de Santisteban y OsoriOi de 
esta ciudad, aprobando el oportuno 
proyecto, con impos ic ión de las con 
tribuciones especiales á los bengfi-
ciados con dichas obras, en cumpli 
miento de lo prevenido en el articulo 
357 del Estatuto municipal , se hace 
p ú b l i c o que durante el plazo de 
quince días, a contar desde la inser 
c ión del presente anuncio en el Bo 
LETÍN OFICIAL dé la provincia, se 
hal lan de manifiesto para su examei 
en la Secretar ía munic ipal , los do 
cumentos que a dicho precepto hact 
referencia, durante cuyo plazo \ 
siete d ías m á s se a d m i t i r á n por e 
Ayuntamiento las reclamaciones <ip( 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo * 

De conformidad a lo que establece 
la vigente Ley municipal , se anuncia 

concurso, con carác te r interino, 
por j ub i l ac ión de quien la desempe
ñaba , lg vacante de la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 4.000 pesetas. 

Las instancias y d o c u m e n t a c i ó n 
correspondiente, se p re sen ta rán en 
la Secretar ía do es^a Corporac ión en 
el plazo de treinta días , a pa r t i r de 
la fecha de* la pub,licáción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, debiendo presentar los 
solicitantes la referida documenta
ción, d é acuerdo con lo que previene 
la Orden-circular del Ministerio de 
la Gobernac ión de fecha 12 de Agos
to de 1938. * > 

Gordoncillo, 28 de Agosto de 1942. 
E l Alcalde, Melecio Pastrana, 

formular, t a r á n en el plazo de quince días 
la Sécretar ía munic ipa l y d i r i g í ^ 
al Sr. Alcalde sus solicitudes y aco^ 
p a ñ a r á n a la misma certificado ^ 
conducta expedido por la autoric!a(j 
municipal y de a d h e s i ó n ai Glorioso 
Movimiento, así como de antece 
dentes penales, todo ello debida
mente reintegrado. 

-De no presentárse" solicitantes y 
caso de haberlos, en iguales condi-
cione^ s^-á preferido el que la ejerce 
actualmente como interino. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Ha l l ándose vacante el cargo de 
Recaudador del repartimiento gene
ral de utilidades para el actual a ñ o 
de 1942, se anuncia su provis ión por 
un plazo de quince días . 

Los que aspiren a d e s e m p e ñ a r di
cho cargo p re sen ta rán en el indica
do plazo, solicitud debidamente 

j * •-• 
reintegrada y dirigida al Sr. Alcalde, 
su je tándose -en todo «al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l para ser examinado. 

Si no se presentaren aspirantes, la 
co rporac ión aco rdad su provisión, 
según lo estime oportuno. 

o, • -

• o o 

D e s e m p e ñ a d a interinamente la 
plaza de Alguacil portero de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de cuatrocientas pesetas y de
m á s emolumentos que como tal fun
cionario subalterno le correspondan 
-.e anuncia a concurso para su pro
visión en propiedad, conforme a la 
ey de 25 de Agosto de 1939, orden 
ie 30 de Octubre de dicho a ñ o y 
lisposiciones complementarias. 

Los aspirantes a la misma presen 

Confeccionado *el Repartimiento 
General de Utilidades para 1940 
Se anuncia su exposición al público 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes^ 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
de té rminados , a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida justificacióa 
y debidaraepte reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo» 
no serán atendidas. 

Regueras de Arr iba , 22 Agosto 
1942.-El Alcalde, Ayelino. T- Ra
mos. 

iÉtinlstraciofl de lustliía 
Requisitoria 

Blanco Menéndez María, de 23 
años de edad, soltera, sirvienta, hija 
de Rafael y María, natural de Valde-
ras y vecina de Madrid, calle de Lé
rida, n.0 67, fugada en la madrugada 
de hoy del Hospital provincial de 
esta capital, en donde se encontraba 
procesada y presa a disposición de 
este Juzgado de inst rucción, compa-

• e l MCI-

recerá ante el mismo, sito en 61 
lacio de Justicia, dentro del térrnin 
de diez d í a s para constituirse en pri
sión que la fué decretada e B ^ d e 
que se le sigue con el núm. -o ^ 
1942 por el delito de tentativa a ^ 
tafa, bajo apercibimiento de s 
clarada rebelde si no comipaTe 0 de 

Dado en Falencia a veintlC¿arenta 
Agosto de m i l n0Tecien]°SJi Hip0' 
y dos—El Secretario ' 
l i to Codesido. 

judicial. 

LEON 
Imprente de la Dipa 

1942 


